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Concejo Municipal 
" El Gob i erno y 1<1 A<lministrad(m de los Mwucip ios están CJ curgo de los Gobiernos Muui c1pales Autúnomos y de t gual jerarquf"" Art. 2 0 0 C.P. E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 18812007 
á, 25 de julio de 2007 

R/ Comrato N° 15-1/2007, referente al "Mantenimiento mtinario e integral de la 
infraestructura urbana para el Distrito Municipal N• 6 de la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra" ac(judicado a la AsoCiación Accidental "Construcciones y Diseños Asociados". 
representada legalmente por el señor Luís remando Yépez Kakzu:kJ. 

CONSIDERANDO: 

Que, median/e Ucilación Públíca Nacional N• 0612007 (primera convocatoria). CUCE 07-
1701-00-51509-1-1 se convocó a Hmpresas de Servicios interesadas a que presenten 
documentos y propuestas 1écnicas y económicas para su evaluación, todo bajo las normas y 
regulaciones para comratación del Te.xto Ordenado del Decreto Supremo N• 27 328 y su 
Reglamentación. 

Que, luego de efec/liarse la aperwra de propuesta presenladas, la Comisión Calificadora 
realizo el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido in.fonne de recomendación a 
la AU!oridad compelen/e de la Entidad, el mismo que fue aprobado, en hase al cual se 
pronunció la Resolución Adminislrativa de Aqjudicación N• 2112006, de fecha 02 de abril de 
2007 resolviendo adjudicar la prestación del servicio a la Asociación Accidental 
"Constmcciones y Diseños Asociados". representada legalmente par el señor Lufs Femando 
Yépez Kakuda, por haber sido calificada en primer lugar al cumplir su propuesta con todos los 
requisitos de la Convocatoria y ser la más aceptable y conveniente a los intereses del 
Contra/ante. 

Que, el objetivo del con/rato es ejecu/ar el Servicio de Mantenimiento mlinario e integral de la 
infraestntctura urbana para el DL�trito Municipal N• 6 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
con es1ric1a y absoluta sujeción a es1e Contrato. a los documentos que fonnan parte de él y 
dando cumplimiento a las normas, condtciones. preciO, regulaciones, obligaciones. 
especificaciones, tiempo de prestación del servicio y a las cláusui<Js comractuales contenidas 
en el contrato 

Que, el proveedor ejecutará y en/regará la obra satisjac!Oriameme, en estricto acuerdo con el 
alcance del servicio, la propuesta ac(judicada, las especificaciones Técnicas y el cronograma 
de servicios, en el plazo establecido que será hasta el 30 de Diciembre del 2007, el mismo que 
en/rará en vigencia una vez aprobado por el H. Conejo M1micipal y firmado por ambas partes. 

Que, el monto tola/ propueslo y acep1ado por ambas partes para la ejecución del objelo del 
contrato es de Bs. Un millón trescientos treinta y nueve mil novecientos diecisiele 3lí100 
Rolivianos (Bs. 1.379.917.31) 

Que, la Certificación Presupuestaria No. 0352007de fecha 01 de febrero de 2007, por la suma 
de Bs. 1.-194.850.00 (Un millón cuatrocientos noventa y cuatro mil ochociemos cmcuenta 
001100 Bolivianos), cursante de Fs. 529 a 534 del expediente, acredita la existencia de los 
recursos económicos. para la ejecución de la obra adjudicada. 

Que el Con/rato ha sido elaborado de acuerdo a lo establecido en el Art. 179, Parágrafo JI, 
inc iso d) del Reglamemo del Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328 del 31 de enero 
de 2004. vigente desde diciembre de 2005, sin embargo no se ha analizado la documen/ación 
conforme al Art. 17 Inc. e) con relación al Art. 19, Parágrafo 11 inc. e) del Reglamenlo del 
Texto Ordenado del Decreto Supremo 27 328 del 31 de enero, que texti/men/e determina, que la 
Comisión de Calificación procederá a descalificar las propuestas presentadas, cuando. no 
cumpla con la5 condtciones establecidas en el documenlo base de Contratactón. 

Que, la misma nonna indica que en el Arl. 46 t:valuación de las propueslas, Parágrafo 111 
Análisis de los aspectos técnicos. legales y administrativos.- Segundo Parágrcifo.- En los casos 
de asociación accidental. la experiencia general, especifica y la capacidad financiera, serán la 
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. 111111a de estos factores indiVIduafmente demostrados par las F.mpresas que ime¡;;ran fa 
asociación. 

Que, el I>Jtego de Condictones. la veracidad y autenticidnd de su condictón legal y 
administrativa, Certificado de actualización de matrícula expedido por el registro de comercio 
admimwrado por FUNDEMPRESA y, el Registro de Comercio de fa Empresa Asociada 
"CONS1RUC10RA YI:.'PEZ KAKUDA" ve encuentra vencida desde el 31 de agosto de 2006. 

Que. la  solvencw fmanctera de la Asoctactón Acctdental. no acredua la sujictente relactón con 
la canfldad y magmwd del ob;eto de comratactón referente a l  capital de traba; o neto. 

POR TANTO: 

El H. Conce;o Municipal de Santa Cro: de la Sterra en uso de las legítima.v atnhuctones que le 
confieren la Constitución Política del 1:.\tado, fa Ley de Municipaltdndes y demás normas 
legafe.\, dicta fa siguiente: 

RESOLVCTON 

Articulo Primuo.-. Se Rechaza ef Comrato N" 15./·2007, referente af ''Mantemmiento 
rutmano e Integra{ de fa lnfraestrucfltra Urbana para el Distrtlo Mumc1pal N" 6 de la ciudad 
de Santa Cruz de fa Sierra ·• adjudicado a la A.\Ociactón Acetdental "('onstruccwnes y Diseños 
Asociados", representar.kt legalmente par el se11or Luís Femanr.kt Yépez Kalmda. 

Articulo Segundo.- El Ejecum·o Mumc1pal. queda encargado de fa e;ecuc1ón y etunplmuento 
de la pre.1ente Resoluc1ón Mumc1pal. 

REG
f
STRESt� COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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